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Ref: Adjudicación judicial de apoyos 

 
 

Se corre Traslado de 10 días al Ministerio público de la valoración de apoyo allegada al 

despacho mediante memorial del 30 de mayo de los corrientes; lo anterior, de 

conformidad con lo que establece el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019.  

 
NOTIFÍQUESE 
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